
Miércoles 31 de Octubre Año de 1888 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. O F I C I A L 

La» leyes, óntenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los Bot.EiisKS ••KI<:IAI.K6 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de t839.) 

N>- p u b l i c a f o i l oH I O N «lian excepto Ion domlngon . 

- O P H W I O N D E N U N C m i P C I O Ü C » 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO pe&etaa mensuales anticipadas: 
fuera de ella s'BO al mes; 0 al trimestre; J i semestre y í í ' 8 0 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la C 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

PAUTE 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

Sfi. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-

tinúaa ea esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

í GOBIERNO CIVIL 

Secretaria. —Negociado 4.°— Circular. 

Resultando vacante la tercera parte 
del total de individuos de que se compo
ne el Ayuntamiento de Guadalix, de esta 
provincia, he acordado, en uso de las fa
cultades que me concede el art. 47 de la 
loy Municipal vigente, convocar á elec
ción parcial en el mencionado pueblo, la 
que tendrá lugar en los días 16, 17, 18 y 
lfl del próximo mes de Noviembre y cuyo 
escrutinio general se verificará el domin
go 25 del mismo mes. 

Debiendo sujetarse el referido Ayun
tamiento, en los trámites de la elección, al 
procedimiento y plazo que señala la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870 en su 
articulo 31 y siguientes. 

Madrid 31 de Octubre de 1888.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

COMISIÓN P R 0 V 1 1 U L 

Sesión de 22 de Octubre de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Rriones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Loren-
*o M. Corral.—Fernández Argente.—Fer-
*¿udez Cabello. 

Abierta la sesión á las tres de la tar-
se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 

Dada cuenta de los asuulos puestos al 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que m u 
4 instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos Je peseta por cada linea de inserción. 

H ú m e r o i n c i t o .">o c é n t i m o * de peuct * . 

despacho, se adoptaron los acuerdos que á 
contiuuación se expresan: 

Eucomeudar al Sr. Vicepresidente de 
esta Comisión la redacción de la Memoria 
que se ba de presentar á la Diputación en 
su próxima reunión semestral, con arreglo 
á lo dispuesto en el caso 2.° del art. 98 
de la ley orgánica Provincial. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación defini
tiva de las cuentas municipales de Parla, 
correspondientes al ano económico de 
1868 á 69, 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 9S de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Dar de baja definitivamente en el Hos
picio al acogido Mariano Molina y Orte
ga, por faltas graves cometidas en el cum
plimiento del encargo que se le bahía 
conferido de repartidor del BOLETÍN OFI

CIAL. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del Este que la Diputación, en los 
autos civiles seguidos contra D. José, Don 
Valentín y D. Clemente Mejorada y otros, 
sobre nulidad de escrituras y reivindica
ción de ciertos terrenos, no ba sido con
denada en más costas que en las del re
curso de casación y las posteriores consi
guientes á éstas, por lo cual viene obli
gada al pago de las que ocasionaron y 
suplieron los que se personaron en el re
curso; pero no á las que con posterioridad 
hayan ocasionado los que no comparecie
ron, y en este caso se encuentran los her
manos Mejorada; y reclamar á la. vez de 
dicho Juzgado relación concreta de todas 
las costas tasadas ó posteriores devenga
das y no satisfechas, á cuyo pago venga 
obligada la Corporación legítimamente, 
para que, conocida la cantidad, pueda 
cumplirse el precepto legal de incluirlas 
oportunamente en presupuesto, requisito 
previo é indispensable para que sean abo
nadas. 

Dar orden para el ingreso en el Hospi
c i o de los niños Hipólito Cantalapiedra 
López y Agustiu Díaz Méndez; y negar el 
ingreso de Manuel Díaz Méndez por no 
tener la edad que exige el reglamento. 

Oficiar al Director de la Sociedad El 
Grati Pensamiento, recordándole el pago 
de la cuenta de 132*50 pesetas, importe 
del juego de programas y billetes para 
una función en la Plaza do Toros, que en

cargó la expresada Sociedad á la Imprenta 
del Hospicio; haciéndole presente que de 
no satisfacer dicha cuenta en brevísimo 
plazo, se procederá á lo que haya lugar. 

Remitir al Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia la¡ comunicación del Director 
del Asilo dé Nuestra Señora de las Morce-
cc'les, exponiendo los desperfectos causa
dos en el edificio por las últimas lluvias, 
y la uecesidad de varias obras de repara
ción quo los corrijau y eviten otros des
perfectos para lo sucesivo; á fin de que 
dicho Sr. Arquitecto proceda con toda ur
gencia á examinar los indicados des
perfectos, y proponga lo que considere 
oportuno. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia la cuenta documentada de fondos 
municipales de Horcajo, correspondiente 
al año económico de 1886 á 87, á los 
efectos de la disposición 16 de la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, cou objeto 
de que se continúe la tramitación dispues
ta por el art. 165 de la ley de 21 de Octu
bre de 1887. 

Aprobar la cuenta justificada de gastos 
de la cárcel de Audiencia de Chinchón, 
correspondiente á los meses do Abril, Ma
yo y Junio últimos, y que asciende á la 
suma de 1.066 pesetas 82 céntimos. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Profesor D. Vicente Gómez, Delegado Mé
dico de Villarcjo de Sal vanes, participan
do que considera cumplida la misión que 
se le confió, por habar terminado la epi
demia variolosa que afligía á dicho pue
blo; y la Comisión acordó que se retire 
del mismo el expresado Médico, asi como 
el Practicante D. Victorino Vilas, y ele
var á 30 pesetas diarias las dietas conce
didas al repelido Médico, y á 15 pesetas 
las del Practicante, en atención á los exce
lentes servicios que han prestado desde 
el día en que dieron principio á sus ta
reas científicas. 

Solevantó la sesión. =E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 23 de Octubre de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE 
DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Rriones.— 

Murcia.—Lorenzo M. Corral.—Fernández 
Argente.— Fernández Cabello. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que á 
contiuuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que teniendo en cuenta lo que dis
pone el párrafo 2.° del art. 153 de la ley 
vigente de Reemplazos, no procede la de
volución de 500 pesetas de las 2.000 
consignadas para redimir del servicio m i . 
litar activo al mozo Gustavo Daüer Mos-
purgo, alistado en el distrito de la Uni
versidad para el reemplazo de 1886, toda 
vez que á dicho mozo le correspondió ser
vir en Ultramar, según certificación remi
tida por el Jefe de la zona militar corres
pondiente. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provínola la imposibilidad legal en que se 
encuentra esta Comisión de informar acer
ca del expedienteinstruido para la conduc
ción de aguas putahles al pueblo de Col
menar Viejo, hasta tanto que se cumplan 
los trámites que se establecen en la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883. 

Pasar al ponente Sr. Murcia el expe
diente relativo á la expropiación de un 
terreno de Doña Blanca Olaverria y here
deros deD. Arturo Gil de Santistebau, ocu
pados para la construcc óu de la acequia 
del Este derivada del Canal de Isabel I I . 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
de la ley Provincial, y previa la declara
ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Autorizar la ejecución de las obras de 
reparación necesarias en los pavimentos y 
cubiertas del edificio de la Inclusa, con 
sujeción al coste calculado de 1.500 pe
setas. 

Autorizar igualmente la ejecución de 
las obras de reparación y conservación ne
cesarias en el lavabo, ante-lavabo y baño 
general, cocina y tejados del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, siempre 
que su coste no exceda de las 1.050 pese
tas calculadas por el Sr. Arquitecto. 

Pasar á informe de los Sres. Diputados 
Visitadores del Hospital provincial la 
instancia de D. Enrique Diego Madrazo, 
solicitando la creación de un centro qui
rúrgico en dicho Establecimiento, que 
llene las necesidades de la Beneficencia y 
de la instrucción. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi-
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dente accidental, el Conde de la Rome» 
ra. ^E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de Octubre de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. CONDE 
DK l.A ROMEIIA. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Brioues.— 

Murcia.—Lorenzo M. Corral.—Fernández 
Argente.—Fernández Cabello. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta do la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacito, se adaptaron los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede confirmar el acuerdo 
del Ayuntamiento ilo esta Corte, que res
cindió el controlo del servicio de limpie
za de pozos negros eon D, Santiago de 
Castro Bujedn; revocar el do 30 de Di
ciembre último y la providencia,del se
ñor Alcalde de 11 de Febrero siguiente, 
que impuso a dicho señor las mullas de 
50 y 250 pesetas diarias hasta la suma de 
17 .150; y ordenar á dicho Sr. Alcalde ob
serve estrictamente lo dispuesto en el 
Real decreto do 4 de Enero do 1883, en 
todo lo que sea aplicable al estado actual 
del servicio d° referencia y cumpla lo or
denado por el Sr. Gobernador en oficio de 
9 de Abril último. 

Informor al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no procede el recurso de alzada 
interpuesto por la Asociación de Propieta
rios de esta capital, contra la forma en 
que se halla redactado el extracto del 
acuerdo del Ayuntamiento sobre medición 
y valoración de unos terronos de la pro 
piedad de D. Modesto Gozálvez; sin por 
juicio de lo cual debo encarecerse al se 
ñor Alcalde que disponga para lo sucesi
vo que los extractos do los acuerdos se 
redacten en la forma más clara que sea 
posible. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Trasladar al Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito de Buenavista la comunica
ción del Sr. Arquitecto Jefo de la provin
cia, manifestando que los terrenos adya
centes á la Plaza de Toros y que pertene
cen á la Diputación, no existe ninguna 
charca ni aguas detenidas. 

Contestar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospital participándole que 
se han dado las órdenes necesarias para 
la colocación de una valla de cerramiento 
en el solar del antiguo cementerio del 
Hospital, que hace fachada á la calle de 
Argumosa y á la ronda de Atocha. 

Contestar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Buenavista manifestándole que 
se han dado órdenes para cerrar inmedia
tamente la noria abandonada que existe en 
terrenos pertenecientes á la Diputación en 
las inmediaciones del pasajo de Indalecio, 
sito en el Camino Bajo de Vicálvaro. 

Oficiar al Director del Hospital provin
cial previniéndole que en lo sucesivo dé 
inmediato cumplimiento á las órdenes ju
diciales que reciba, relativas á facilitar 
camillas con objeto de conducir heridos á 
dicho Establecimiento. 

Oficiar al Alcalde de Chapinería con 
objeto de que, una vez dados de alta los 
dos acogidos de la banda de música del 
Hospicio que quedaron heridos en dicho 

pueblo, por consecuencia del vuelco de un 
carro, vengun por Villamantilla y Villa-
manta á Navalcarnero, desde donde, eva
cuadas que sean las diligencias judiciales 
á que tengan que asistir, regresen por el 
coche á Madrid. 

Dar orden para la observación defini
tiva de los dementes Geferino Elorduy Sa
rria y Claudia Maroto Sanz. 

Oficiar al Exorno. Sr. Capitán general 
de Castilla la Nueva interesándole que 
una vez terminada la causa que se ins
truye á José Pomares Díaz, que ingresó 
á observación como demente en el Hospi
tal provincial, se sirva remitir el testi
monio correspondiente. 

Acceder á la instancia de Dona Frau-
cisca Arza, en solicitud de que le sea en
tregada su hija Carmen Parrondo, asilada 
en el Manicomio de Ciempozuelos; ha
ciendo á la reclamante, cu el acto de la 
entrega, las prevenciones que determina 
el art. 4."° del Real decreto de 19 de Mayo 
de 1885. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, El Conde de la Rome
ra.- -YA Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración Subalterna de Hacienda de Torrelaguna. 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1833-83 

ITINERARIO de los días en que ha de verificarse la cobranza voluntaria en los pueblos del 
partido durante el segundo trimestre citado. 

Administración subalterna 

de Hacienda del partido de Chinchón. 

No habiendo satisfecho sus cuotas co
rrespondientes al primer trimestre del 
corriente año económico los contribuyen
tes por territorial é industrial que expre
sa la precedente relación en los plazos 
de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad res

pectiva, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 59 de la Instrucción de [2 de Mayo 
de 1888, quedan incursos en el recargo 
do 5 por 100 de sus respectivas cuotas que 
marca el art. 11 de la Instrucción de pro
cedimientos de igual fecha; en la inteli
gencia de que si en el término de tres 
días, cuyo pago se hará constar en el re
cibo talonario, no satisfacen los morosos 
el principal y recargos referidos, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providencia y 
á incoar el procedimiento de apremio, 
entregúese original con ios recibos rela
cionados al Agente ejecutivo de la zona 
respectiva, el cual firmará el recibo en 
la factura que queda en esta Adminis
tración. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Chinchón 
á 25 de Octubre de 1888.=El Adminis
trador subalterno, Valentín Fuentes. 

Administración Subalterna de Hacien
da de San Martín de Valdeiglesiss. 

Agrupaciones. Pueblos. 

Primera 

Segunda. 

Con fecha 17 del actual ha tomado po
sesión del cargo rie Recaudador de con
tribuciones de este partido D. José Meta y 
García, habiendo establecido la oficina do 
recaudación en esta localidad, calle del 
Retórico Hermosilla, núm. 17 principal. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, según lo dispuesto en el 
articulo 14 de la referida Instrucción. 

San Martín de Valdeiglesias 19 de Oc
tubre de 1888.= El Administrador Su
balterno. Francisco Rodríguez Villamei-
tide. 

Braojos... 
Villavieja. 
La Serna.. 
Buitrago.. 
Horcajo... 
Piñuécar.. 
Madarcos 
Somosierra.... 
l'.obregordo... 
La Acebeda... 
Pradeña 
Cervera 
Robledillo 
La Hiruela.. . , 
Horcajuelo..., 
Paredes 
Berzosa 
Serrada 
La Puebla...., 
Montejo 
Navarredonda 
Gargantilla . . 
Lozova 

Días de cobranzn. Recaudadores. 

2 v 3 Noviembre. 
5 y 6 id 
7 y 8 id 
9 y 10 ul 
11 y 12 id \ j ) . Gonzalo Martin. 
13 y 14 id í 
13 y U id. 
ÜS V L6 id. 
17 v 18 id. 
1U y 20 id. 
3 y 4 i d . . . 
5 y 0 i d . . . 
7 y 8 i d . . . 
9 y 10 id . . 
11 y 1-2 id. D. Saturnino Fernán

dez. 

Tercera. 

Cuarta. 

Quinta 

Pinilla 
Oteruelo 
Alameda . . . . 
Rascafria 
Maujirón 
Las Navas. . . 
Lozoyuela . . . 
Cancucia 
Garganta 
Berrueco 
Sicleiglesias.. 
Gascones 
La Cabrera... 
Valdemanco . 
Bustarvicjo . . 
Navalafucnte. 
El Vellón 
Patones 
Cabanillas... 
Venturada.., 
Rcduefía.... 

D. Juan Navarro. 

13 y 14 id 
15 y 16 id 
15 y 16 id 
17 y 18 id 
19 y 20 id 
3 y 4 id 
5 y G id 
7. 8 y 9 id 
10 y I I id 
12 y 13 id la v 13 id 
14, 15 v io i d . . 
2 y 3 id 
5 y 0 id 
7 y 8 id 
9 v 10 id 
11 y 12 id 
13 y 11 id t 
15 y li» ,d I 
17 y 18 id .1 
3 v 4 i d ¡ 
5 y 0 id 
7, 8 y 9 id i 
10 y 11 id I 
} j y 1 3 i ( l ,D. Ramón Pena. 
14 y 15 id / 
16 y 17 id I 
IS-ylO.fd 1 
20 y 21 id 

D. Cándido Sanz. 

Sexta. 
| Torremocha. 
| Torrelaguna. 

15 v 16 id 
17."l3y 19 id. 

ID. Valeriano Fernán-
,\ dez. 

Se advierte á los contribuyentes: 
i.° Que los recibos cuya cuota anual no exceda de tres pesetas, ha de satisfacer.-** 

en un solo acto en este segundo trimestre. 
2.° Los recibos semestrales, ó sean aquellos que excedan de tres pesetas y no pa

sen de seis, se satisfará la mitad que resta en este segundo trimestre. 
3.° Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin sa

tisfacer antes los que estén en descubierto relativos á la misma contribución. 
4.° El recibo talonario, sellado y firmado por el Recaudador, y que será el único 

documento justificativo del pago, le exigirán en el acto de hacer éste y le conserva
rán, pues cualquier otro documento que no sea dicho recibo será nulo. 

5.° Los recaudadores, según previene el art. 33 de la Instrucción vigente, fijarán 
edictos en los pueblos de la recaudación además de la publicación de este anuncio. 

Torrelaguna 25 de Octubre de 1888.=El Administrador, Pablo Lope. 

AYUNTAMIENTOS 
M a t l r i < l . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina. 

D. Cipriano Moreno López, Jefe supe
rior de Administración civil, Teniente de 
Alcalde del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Hago saber que por esta Excma. Co
misión proviucial han sido declarados 
prófugos los mozos del actual reemplazo 
por este distrito que á continuación se 
expresan: y como á pesar de las diligen
cias practicadas al efecto no han sido ha

bidos ni se han presentado á las distintas 
operaciones del reemplazo, no hallándose 
nadie que los represente, encargo á la* 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, poniéndolos á mi disposición par* 
los efectos prevenidos en la vigente ley 'l* 
Reemplazos. 

Madrid 25 de Octubre de 1883.^ 

C. Moreno López. 

Mozos á que se refiere el anterior. 
Número 48. Sebastián Muñoz FernaQ* 

dez, hijo de Víctor y María, natural & 
Villacastín (Segovia), de 19 anos, sol"* 0 ' 
jornalero, que habitó calle del Baste 
número 22, bajo. 
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Núm. 105. Felipe Rodríguez Martí
nez. h'J0 d e J u a n 3" J u a n a » natural de To- } 

mellóse (Ciudad Real), do 10 anos, solté- j 
ro, papelista, que habitó callo del Hura i- • 
llailero, 21. boardilla. 

Núm. Emilio Romillo Merlo, hijo 
¡fe QulnüQ y Victoriana, natural de Ma- 5 
dri'l. «le 23 años, soltero, jornalero, que 
habitó en la calle de San Hermenegildo. 
j>>, cuarto. 

Núm. 272. Manuel Solo García, hijo 
de Domingo y PAZ, natural do Madrid, de 
23 ano*, soltero, mozo de cuadra, que ha-
Jjitó calle del Sur, mira. 15, cochera. 

ISarvijas <lo Ma<li*i<l. 

MONTES. — APROVECHAMIENTOS. 

Mclación de los ganados existentes en este 
término municipal, >/ que han de disfru
tar gratuitamente loé pastos de prirna-
vera de 1t dehesa y eras del común de 
vecinos titulada de San Blas. 

Mular 275 cabezas. 
poyal 12 
Asnal 30 
Caballar 7 
Lanar. «;i>o ilo subasta... 300 

Tasación do pastos, según el presu
puesto por los de invierno, 800 pesetas. 

Época do aprovechamiento de éstos, 
desde 1.° do Noviembre al último de Fe
brero. 

Oíirsit>n.noliol U n j o . 

Se bailan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria do este Ayunta
miento, por término de 15 días, para oir 
reclamaciones, las cuentas municipales 
de esto pueblo, correspondientes al ano 
económico de 1880 á 87 y su periodo de 
ampliación; pasado el plazo no se admiti
rá ninguna. 

Carabancbel Rajo 25 Octubre 1888.= 
El Alcalde, Benigno Díaz. 

O a r a b a ñ a . 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se baila vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el ha-
ber anual de 7.>0 pesetas, pagadas do fon
dos municipales y 1.75U pesetas áqueas-
cieuden l a8 igualas con el resto del vecin
dario, quo satisfarán mensualmenlepor uua 
Junta de mayores contribuyentes. 

La población consta do 1.700 habitan
tes, es sana y de ricas y abundantes aguas 
y otras producciones, dista nueve leguas 
de la capital con laque bay comunicación 
diaria por ferrocarril hasta Arganda, y 
por diligencia desde este punto. 

Los uspirautes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde que suscribe 
basta el 20 de Noviembre próximo. 

Carabaña 25 de Ootubre de 1S8S.=E1 
Alcalde, Victorio Gómez. 

G o t n f o . 
Con la autorización superior y con 

líréglo al pliego de condiciones, que se 
ualla de manifiesto en esta Secretaria, se 
arrienda en pública subasta, que tendrá 
efect-i á los 10 días de publicado el presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

el aprovechamiento de los prados del pro
común de «sta villa, bajo los tipos que á 
continuación se expresau: 

Prado de Acedinos 1.100 
Dehesa de Santa Qniteria 900 
S u erto Derroturas 2 » 

Lo que so anuucia para conocimiento 
ü e l Público. 

Getafe 21 de Octubre de 1888.=E1 Al
calde, Feliciano Martin Pereira. 

No habiendo tenido efecto, por falta do 
licitadores, la primera subasta para la 
enajenación de 25 robles en el monte 
Huerta Chaparral de los propios de este 
pueblo, se verificará la segunda á los diez 
días de la inserción do este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia y hora de 

las doce de su mañana en la Casa Consis
torial del Ayuntamiento, bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvieron de base 
en la anterior. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo 24 do Octubre de 1888.=E1 
Alcalde, P. O., Martín Fernández. 

M o r a l e j a «lo "Eiimo<l i<>. 

No habiendo habido licitadores en la 
subasta celebrada el día 21 do los corrien
tes do los pastos do la dehesa denominada 
Eras, se anuncia la segunda, que tendrá 
lugar dentro de los 10 primeros días, bajo 
el tipo y condiciones que sirvieron para 
verificar la primera. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
licitadores. 

Moraleja de Enmedio 22 de Octubre de 
1888.= El Alcalde, José Alvarez Rico. 

M o r a l z a r x n l . 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta oelebradacn 21 del 
actual, para el arriendo de pastos del Ro-
bledillo de este Municipio, ol Ayunta
miento quo presido ha acordado se proco
da á celebrar su segunda subasta el dia i 
de Noviembre próximo, alas doce de la 
mañana, bajo ol mismo tipo y condiciones 
que sirvió de base para la primera. 

Moralzarzal 25 Octubre de 1888. =E1 
Alcalde, Aniceto González. 

LMnto. 

El domingo 2o del próximo mes do 
Noviembre, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en las Casas Consistoriales, ante 
mi autoridad y cfOO presencia del emplea
do del ramo quo designe la Superioridad, 
la subasta del aprovechamiento de pastos 
sobrantes del Prado boyal de esta pobla
ción, para su disfrute con 200 cabezas de 
ganado lanar ó 2U vacuuas bajo el tipo 
do 300 pesetas, y demás condiciones que 
se hallan do manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Pinto 20 de Octubre de 1888. = E1 Al
calde, Pedro Rubín de Cclis. 

Va .1 el i i r a o . ' t o . 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la primera subasta intentada 
para arrendar la roza de leñas del monte 
Robledal de estos propios, se ha señalado 
para la segunda el día i de Noviembre 
próiimo, á las once do la mañana en la 
Sala Consistorial por el mismo tipo y con
diciones de la primera. 

Valdaracete 22 Octubre de 1888.=E1 
Alcalde, Valentín Monjas. 

V a l d o r a o r o . 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta verificada hoy para el arren
damiento de los pastos de la Dehesa boyal, 
se anuncia una segunda, bajo igual tipo y 
condiciones, quo tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales á los 10 días conta
dos desde el siguiente al que se publique 
éste en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

y hora de las doce del día. 
Valdemoro 21 de Octubre de 1888.= 

El Alcalde, Cesáreo Benito. 

' r o r r o l o d o n o a . 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta intentada para el 
disfrute do pastos del monte Dehesa 
boyal, perteneciente á estos propios para 
150 cabezas de ganado lanar y tipo de 
250 pesetas, se ha acordado por la Corpora
ción que tengo la honra do presidir, se
ñalar la segunda para el primer domingo 
después de cumplidos los lOdiasdel en que 
aparezca anunciado en el BOLETÍN <>n-
CIAL de esta provincia y hora de las doce 
de su inauaua, según dispone el regla
mento do Montes vigente. 

Torrelodoues 27 Octubre 1888.= El 
Alcalde, Presidente, Juan Rubio. 

Secretarla de Gobierno 
de la Audioncia de Madr id . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
so ha comunicado de Real orden á la Pre
sidencia de esta Audiencia lo dictado por 
el Ministerio de Hacienda con fecha 7 de 
Agosto último, en la que se dispone que 
los Agentes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos puedan por si, provistos del 
auto judicial correspondiente, practicar 
visitas domiciliarias, sin recurrir al Go
bierno, para la persecución del contra
bando; y que se comunique á los funcio
narios del orden judicial para qno recono
ciendo personalidad en dichos' agentes, 
no pongan obstáculo en la práctica do los 
reconocimientos que estos soliciten con 
dicho objeto. 

Lo que de orden del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se hace saber á 
los funcionarios del orden judicial á los 
efectos ya referidos. 

Madrid 27 de Octubre do 1888.= An
tonio Douderis. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro do esta Corte, en autos 
ejecutivos que se siguen en el mismo so
bre pago do pesetas, se sacan á la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar si
multáneamente en dicho Juzgado y en el 
de Alcalá de Henares el dia 20 de No
viembre próximo, á la una de su tarde, 
13 suertes de tierra situadas en el térmi
no do Anchuolo, y una casa señalada con 
el uúm. i . ° de la plazuela del Olmo en 
dicha villa, cuyos linderos y demás cir
cunstancias constan de expresados autos, 
por precio de 5.153 pesetas en que han 
sido valoradas; haciéndose presente no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasación; que 
para interesarse en el remate deberán 
los licitadores consignar previamente en 
It mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor de las mismas; que las di
chas fincas se ponen en venta juntas y se
paradamente, admitiéndose proposicio
nes en ambas formas; que no existen más 
títulos de propiedad de aquellas que los 
que se hallan en la Escribanía, con los 
quo deberán conformarse los licitadores 
sin que tengan derecho á exigir otros, y 
que los autos quedan de manifiesto en la 
misma Escribanía del actuario para el 
que los desee ver. 

Dado on Madrid á ID do Octubre de 
i 1888.=V.W B.°=Nicolás Mana de Ojes-

t o . = El actuario, Domingo Vázquez y 
Mon. 113 

CENTRO 

En el Juzga le de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
se ha presentado y admitido un escrito 
por ol que D. Pedro Daga ¡no Leonor, ma
yor de edad, retirado de Ejército, que ha
bita on el cuarto segundo izquierda de la 
casa núm. 2, plaza del Limón, solicita 
que se le incluya en el Censo electoral de 
esta capital para Diputados á Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente, con el fin de 
quo dentro del término de 20 días, conta
dos desdo la publicación en ol BÜLBTÍH 
OFICIAL, pueda ejercitarse por cualquier 
elector el derecho quo le eoucede el ar
tículo 28 de la lev Electoral. 

Madrid 2i do Octubre do t88* .=El 
Juez de primera instancia, Cal/.ns.=El 
Secretario de Gobierno, Licenciado, Ra
món Aguado. 

CENTRO 

D. Miguel Calzas Sáinz, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta 
capital, Magistrado de Audiencia territo
rial do fuera do Madrid. 

Hago saber quo por D. Joaquín Gómez 
Yclo, mayor do edad, vecino de Madrid, 
domiciliado en la oalle do las R**jas, nú
mero 4 y elector para Diputados á Cortes 
por la circunscripción do Madrid, inclui
do en las listas electorales, Sección 2.*, 
ha sido presentada auto esto Juzgado 
y Escribanía de 1). Ramón Agnado y 
Oria, Secretario de Gobierno del mismo, 
demanda en solicitud de quo so decla
re el derecho oloctoral y su inclusión 
en las listas electorales á los señores si
guientes: 

En concepto de capacidades, á D. José 
María López, quo vivo en el paseo de San 
Vicente, núm. \; D. Ricardo González 
Gil, Prado, 10 y 18; D. Mateo Borras y Pa-
lou, Conde-Duque, 5; D. Juan Mateos Cor_ 
porales, Noviciado, \, y D. Matías Sierra 
Miguel, Jacometrezo, núm. 20. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público por modio de este edicto, para que 
en el término de 20 días, contados desde 
la publicación de éste en el BOLETÍN • FI 
CIAL do la provincia, pueda cualquier 
elector ejercitar ante este Juzcrado el de
recho quo le concede el art. 28 de la ley 
Electoral vigente de 28 do Diciembre de 
1878. 

Madrid 30 de Octubre de 1888.= 
V.° B.°=Calzas.=El Secretario, Ramón 
Aguado y Oria. 

OESTE 

D. Laurentino Oearapo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
do Madrid. 

Por la preséntese cita y llama á Cons
tantino Arango Fernández, sin apodo, de 
30 años de edad, hijo do Diego y de Ma
ría, natural do Luarca (Oviedo), viudo, 
jornalero, quo ha vivido en lacaliedel 
Camero, núm. 7, piso principal, cuyo ac
tual paradero so ignora, y es de estatura 
regular, color bueno, cara larga, ojos pe
queños, nariz y boca regular, cejas y pelo 
castaño, sin señas particulares y viste 
pantalón de pana negro, chaleco de Bayo
na color café y botas y boina azul, para 
que dentro del término de 10 días se pre
sente ante este Juzgado para responderá 
los cargos que le resultan en causa segui 
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da contra el mismo por lesiones; apercibi
do que do no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la Nación para 
que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
y de su Madre la Reina Regente (Q. ü. G.). 
procedan á la busca del expresado Cons
tantino, conduciéndole á la cárcel celular, 
donde quedará en concepto de preso co-
muuicado y á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1888.=Laurentino Ocampo.=El Secreta
rio, Agapito de las Horas. 

Ministerio de Fomento. 

TRIBUNAL nE OPOSICIONES 
á la Cátedra de Clinica de Obstetricia y 

Ginecología, vacante en la Facultad de 
Afedicina de la f'tiiversidad de Za
ragoza. 
Los Sres. D. Gaspar López y López, 

D. Mariano Sancho y Martin y D. Mario 
González de Segovia, opositores á dicha 
Cátedra, se servirán presentarse el jueves 
8 de Noviembre, á las cuatro de la tarde, 
eu ol Salón do Grados de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, d fin 
de proceder al sorteo de trincas, conforme 
á lo dispuesto en el arl. 10 del reglamen
to vigente. 

Los opositores que no asistan ni excu 
sen con causa legitima su ausencia del 
sorteo de trincas, se eutenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al ar
ticulo 14 del citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 22 de Octubre de 1888.=E1 
'r-sideute del Tribunal. José Montero 

Ríos. 

Consojo de Estado. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMÍNISTKA-
TIVO.—SECRETARÍA. 

Relación de los recursos y demandis pen 
dientes ante la sujtrimida Sección de lo 
cmtencioso del Consejo de Estado, que á 
tenor de la disposición /.* transitoria de 
la ley orgánica de este Tribunal pasan 
á ser pleitos. 
En 27 de Julio de 1881. El Ayunta

miento de Madrid contra La Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
19 de Septiembre de 1880, sobre pago dol 
impuesto de derechos reales por la adqui
sición de una casa en la calle del Cardenal 
Gisneros de esta Corte. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre do 1888, se 
anuncia al público para el ejercico de los 
derechos que en el mismo articulo se 
mencionan. 

Madrid 23 de Octubre de 1838.=E1 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal. 

Eu 22 de Octubre de 1888. La Asocia
ción Franc-masónica Grande Oriente Na
cional de España contra la Real ordeu ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 14 de Abril de 1888, sobre inscripción 
de dicha Sociedad en el Gobierno civil de 
esta provincia. 

Lo que eu cumplimiento riel art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 25 de Octubre de 1888.=El 
Secretario} mayor, Antonio de Vejarano. 

Dirección general 
de Correos y Telégrafos. 

Sección de Correos.—Negociado 3." 
Por virtud de Real orden de hoy, la 

licitación pública para contratar la con
ducción del correo entre la estafeta y es
tación férrea del Escorial, se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, 
y bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta: 

1.° La subasta se anunciará en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de Madrid, y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Director general del Ramo y A l 
calde del Escorial, asistido éste del Ad
ministrador de Correos del mismo punto 
el día 12 de Noviembre, á la una de 
la tarde, y en el local que señalen dichas» 
Autorida les. 

2.° El tipo máximo para el remate 
será el de 1.250 pesetas anuales. 

3.° Para presentarse como licilador es 
condición precisa constituir previamente 
en la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales en las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de celebrarse la subas
ta, la suma de 12o pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
regulando su importe efectivo conforme 
prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan en el 
día del remate. Una vez terminada la l i 
citación, dichos depósitos serán devueltos 
á los interesados, exceptuando el corres
pondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en la Dirección general para 
la formalización de la fianza en la Caja 
de Depósitos tan pronto como reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1800. 

4.° Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresando por letra la 
cantidad en que el licilador se compróme 
te á prestar el servicio, asi como su domi 
cilio y firma, ó la de la persona autoriza
da cuando sepa escribir. Al propio tiempo 
se entregará al descubierto la carta de 
pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an 

| tenor, y una certificación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del proponenle, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser representa 
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite. 

5.° Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar. 

6.° Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel do la 
clase 11. ' ) , se observará la fórmula si
guiente: 

D. F. do T . , uatural de vecino 
de...., me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas cuantas veces diariamente sea 
necesario, entre la estafeta del Escorial 
y la ostación del ferrocarril del mismo 
punto, por el precio de.... pesetas anuales, 
bajo las condiciones couleuidas en 
pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 
7.° Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del 

remate, declarándose éste á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el término 
más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general de Correos» 
en la forma que determina la circular del 
mismo Centro de fecha 4 de Septiembre 
de 1880. 

8." Si de la comparación resultasen 
igualmeute beneficiosas dos ó más proposi
ciones, se abrirá eu el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre 
los autores de las que hubiesen ocasiona
do el empale. 

9.° Cualesquiera que sean los resulla-
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre eu 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las que se contrata el ser 
vicio del correo de ida y vuelta, cuantas 
veces al día sea necesario, entre la esta
feta del ramo del Escorial y la esta
ción del ferrocarril del mismo punto. 

1.a El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de cuatro ruedas cuantas ve
ces diariamente sea necesario, entre la es 
tafeta del Escorial y la estación del fe
rrocarril del mismo punto, toda lacorres 
pondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguua clase, (entendiéndose co-
molal los pliegos con valores declarados y 
alhajas asegurada) y á los omplcados del 
ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición. 

2.* La distancia que comprende esta 
conducción debo ser recorrida en el tiem
po trae fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo además de su 
competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa 
la aprobación por el Centro directivo. 

3.* Por las detenciones ó retrasos cu 
yas causas no se justifiquen, se exigirá al 
contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 péselas por cada diez minu 
tos; y si las faltas do ésta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se pro
pondrá al Gobierno la rescisióu del con
trato, abonando aquél los perjuicios que 
se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción, tendrá el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores^y 
los necesarios carruajes con las coudicio 
oes indispensables de decencia, almacén 
ó sitio capaz é iudependiente del de los 
viajeros y equipajes, para colocar toda la 
correspondencia que haya de conducirse, 
y los asientos correspondientes para los 
empleados. 

5.* Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la correspou 
dencia, y transportarla desde el coche al 
vagón-correo y viceversa. 

6.* El contratista podrá conducir via 
jeros en el coche que destine al servicio, 
siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé 
con ello motivo para que el 'correo sufra 
retraso eu el punto de partida, ni se de
tenga en el trayecto. 

7.a La cautidad en que quede contra
tala la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Madrid. 

8.* El contrato durará cuatro í 

contados desde el día que se fije para qu^ 
empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta. 

9 . * Tres meses antes de finalizar diche 
plazo, avisará el contratista á la Admi. 
nistración principal wspectivasi se despi
de del servicio, á fin de que, dando inme-
liato conocimiento/ al Centro directivo, 
pueda precederse coa toda oportunidad 4 
nueva subasta; pero si existieran cansas 
ajenas á los propósitos de la Administra
ción que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitacio
nes, el contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones establecidas. Si aquél no se 
despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso» se entenderá que sigue des
empeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación con que 
debe hacérsela despedida del servicióse 
empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día eu que se 
reciba el aviso en la Dirección general. 

10. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que co
rrespondan al correo, se ajustarán á lo de
terminado eu el párrafo 12 del art. lij 
del pliego de condiciones generales para 
el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones 
que con posterioridad se dictaren sobre el 
particular. 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel sella
do correspondiente; esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de acreditarse los 
haberes. En la escritura se hará constar 
la formalización del depósito definitivo de 
fianza, por copia literal de la carta de 
pago. Dicha fianza, que se consliluirú á 
disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interésalo ínte
rin no se disponga asi por el referido 
Centro. 

12. El contratista queda en obligación 
de satisfacer el importe de la inserción del 
anuncio de subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Adrainistaacióu principal de Correo» 
las copias de la estritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Sep
tiembre de 1875. 

13. Contratado ol servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

11. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si uo compliéj? 
las condiciones que debe llenar para * 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto eu el término que se se
ñale, ó si no llevase á cabo lo estipula^0 

en cualquiera de las condiciones del con
trato; ejerciendo la Administración públi
ca su acción contra la fianza y bienes 
interesado hasta el completo resarciinie0' 
lo de los perjuicios que se irroguen ¿1* 
misma. 

Madrid 22 de Octubre de 1888.**^ 
Director geueral interino, Manuel B¿n** 
yaa p.irtocarrero. 
MADRID: 1SSS.—-Etcuela Upogriflc» del Ha*** 1** 
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BOLETÍN i O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Octubre de 1888. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Exposición y Real decreto suprimiendo 
tres plazas de Ministros del Tribunal de 
Cuentas.—Días 1 y i. números 2:*6 y 238. 

Reales decretos declarando cesantes á 
tres Ministros del Tribunal de Cuentas.— 
Día 2. núm. 236. 

Ley referente al recurso contencioso 
administrativo. — Día 9, suplemento al 
número 242. 

Real decreto constituyendo los Tribu
nales provinciales de lo Coutencioso ad
ministrativo y refundieudo los Negociados 
de pleitos y competencias de jurisdic
ción.—ídem, id. 

ídem sobre competencia suscitada en
tre la Audiencia de Sevilla y ol Goberna
dor de Cádiz.—Día 23, núm. 254. 

ídem sobre competencia suscitada en
tre la Audiencia y Gobernador de la Co-
ru5a.—Día 2-i, núm. 255. 

ídem sobre competencia promovida 
entre el Gobernador de Guadalajara y el 
Juez de Atienza.—ídem, id. 

ídem referente á nombramientos de 
Fiscales del Tribunal de lo Contencio
so.—Día 27, uúm. 258. / 

Real orden convocando á concurso de 
tres plazas de Abogados Fiscales del Tri
bunal de lo Contencioso.—Ideijn, id. 

Real decreto sobre competencia susci
tada entre la Audiencia y el/ Gobernador 
de Cáceres.—Día 30, núm. 2/60. 

Real orden refereute á excedencias de 
Ministros del Tribunal 4 e Cuentas. — 
ídem, id. 

Ministerio de la Gobernación. 
Real orden referente'á suspensión del 

Ayuntamiento de Llamos.—Día I.°, nú
mero 235. I 

ídem id. id. de Rivera del Fresno.— 
Mera, id. 

ídem id. id. de Fuiente Álamo.—ídem, 
Wem. i 

ídem id. á validez de elecciones en 
Cambre.—ídem, ¿d| 

ídem id. á suspensión del Alcalde de 
SoMlo de Rivera.-|-Idem, id. 

ídem id. á derechos que han de aho
garse al Tesoro po-r honores en las carre
ras c¡vilos.__D i a Á, núm. 238. 

Exposición y Real orden referente á la 
Plantilla del pers/onal de la Dirección de 
^ministración íocal.—Día 5, uúm. 239, 

Reales decretos referentes á nombra-
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Real orden referente á elecciones mu
nicipales en el Ayuntamiento de Cane-
da.—ídem, id. 

ídem é Instrucción para el despacho 
de los asuntos de la Dirección de Admi
nistración local.—Dsa 0, núm. 240. 

ídem confirmando el acuerdo de la Co
misión provincial de Santander que de
claró con capacidad para el desempeño del 
cargo al Concejal de Piélagos D. Santiago 
Lanza Cuerno.—Día 8, núm. 241. 

Real orden desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por ol Sr. Conde de la 
Romera contra una providencia del Go
bernador.—Día 9, núm. 242. 

ídem confirmando la suspensión de 
varios Concejales del Ayuntamiento de 
Valdeolmillos.—ídem, id. 

ídem confirmando la suspensión del 
Ayuntamiento do Guate.—ídem, id. 

Circular refereute á reuniones públi
cas que se celebren en los cafés cerra
dos.—Dia 10, núm. 243. 

Informe y balance del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros.—Dia 18, nú
mero 250. 

Real orden nombrando las personas 
que han de componer la Comisión clasifi
cadora de empleados en la Dirección de 
Administración local.—Dia 22, núm. 253. 

Exposición y Real orden autorizaudo 
al Consejo de Administración del Monte 
de Piedad para llevar á cabo una opera
ción con el Banco de España.—Dia 23, 
número 254. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Reales decretos nombrando Juez del 
Oeste á D. Laurentino Ocampo, y para .el 
del Centro á D. Miguel Calzas.—Dia i.°, 
número 235. 

Real orden y reglamento de ¡as Jun
tas locales de prisiones.—Dia 2, nú
mero 236. 

Exposición y Real decreto reformando 
la plantilla del personal de la Subsecre-
taria del Ministerio.—Días 10 y 13, núme
ros 213 y 246. 

Reales decretos referentes á nombra
mientos de personal.—Dia 10, núm. 243. 

Exposición y Real decreto publicando 
el Código civil.—Dia 11, núm. 244 y si
guientes. 

Reales órdenes referentes á nombra
mientos de Médicos de cárceles.—Días 16 
y 17, números 248 y 249. 

Exposición y Real decreto referente é 

honorarios de corredores de comercio.— 
Dia 17, núm. 219. 

Real orden disponiendo que los Regis
tradores de la propiedad expidan las cer
tificaciones que reclamen los Fiscales mi
litares.—Dia 27, r.úm. 258. 

Ministerio de Estado. 
Reales decretos nombrando Presidente 

de la Delegación Española en la Comi
sión internacional de Bayona á D. Ja-
cobo Prendergast, y Vocal de la Junta 
Consultiva de la Obra Pía á D. Isidoro 
Millas.—Dia núm. 235. 

Ministerio de Hacienda. 
Reales decretos referentes al Cuerpo 

de Abogados del Estado y nombramientos 
y cesantías del personal.—Dia 2, núme 
ro 236. 

Real orden referente á expedición de 
certificados do origen para las mercancías 
de procedencia directa.—Dia 4, núm. 238. 

Reales decretos referentes á nombra
mientos de personal.—Días 9 y 10, núme
ros 242 y 243. 

Real orden referente á graduación al
cohólica consignada en las facturas de ex
portación de vinos.—Dia 22, núm. 253. 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden referente á la revista de los 
individuos de las dos reservas y reclutas 
disponibles.—Dia 2, núm. 236. 

ídem referente á adquisición de cria
deros para los Establecimientos de remon
ta.—Día 8, núm. 241. 

ídem dando de baja en el Ejército al 
Teniente de infantería D. Joaquín Bas-
tra.—Dia 9, núm. 242. 

Real decreto referente á nombramien
tos eu vacantes de mandos militares.— 
Días 23 y 30, números 234 y 260. 

Ministerio de Fomento. 
i 

Real decreto disponiendo que los Go
bernadores se encarguen del despacho de 
las Secciones de Fomento.—Día i, núme
ro 238. 

Ministerio de Ultramar. 

Real decreto referente á nombramien
tos y dimisiones del personal de Jefes Su
periores de Administración para las Islas 
de Cuba y Filipinas.—Días 10 y 30, nú
meros 243 y 260. 

Exposición, Real decreto é Instrucción 
para el servicio de cartas con valores de

clarados que circulen entre la Península 
y Ultramar.—Días 27, 21» y 30, números 
258, Í59 y 260. 

Consejo de Estado.— Tribunal de lo Con
tencioso' administrativo. 

Relaciones de pleitos incoados.—Días 
4, 8, 15, 18 y 19, números 238, 241. 247, 
230 y 231. 

Tribunal Supremo.—Fiscalía. 
Circular referente al régimen peniten

ciario.—Dia 15, núm. 247. 

Gobierno civil. 
Arrieudo de un local para prevención 

en el distrito del Congreso.—Dia 2, núme
ro 236. 

Extravio do objetos.—Días 3,18 y 22, 
números 237, 230 y 253. 

Subasta de efectos depositados en los 
almacenes que tiene en esta Corle la Com
pañía del ferrocarril de Madrid á Zarago
za y á Alicante.—Dia 9, núm. 242. 

Circular referente á cosecha de uvas y 
producción de vinos.—Dia 1.°, núm. 213. 

Relación de terrenos acotados por con
tener gérmenes de langosta.—Día 10, nú
mero 243. 

Vacantes de Concejales en los Ayunta
mientos de Alcobeudas y Ribatejada.— 
Día 12, núm. 245. 

Convocatoria de la Excma. Diputación 
provincial.—Dia 16, núm. 248. 

Circular referente á revista anual de 
individuos de las reservas y reclutas dis
ponibles.—ídem, id. 

Precios medios de los artículos de con
sumo en el mes de Septiembre.—Día 11), 
número 251. 

Lista de electores que han tomado 
parte en la elección de Diputados provin
ciales.—Dia 22, suplemento al núm. 253. 

Convocatoria para la reunión ordina
ria de la Excma. Diputación provincial. 
—Día 24, núm. 235. 

Estado de los aprovechamientos de 
pastos en 1888-89.—ídem, id. 

Recaudación de derechos de policía 
pecuaria.—Dia 26, núm. 257. 

Circular recordando á los Ayuntamien
tos la remisión de listas de Compromisa
rios para Senadores.—Dia 29, núm. 259. 

Vacantes de Concejales en el Ayunta
miento de Guadaiix.—Dia 21, núm. 261. 

Diputación provincial. 
Balance de operaciones en Septiembre. 

—Dia 3, uúm. 237. 
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Cucntadel primer trimestre de 1888-89. 
—Dia 5. núm. 239. 

Cuenta del primer trimestre (amplia
ción) 1887-88.—Dia 8, núm. 241. 

Distribución de foudos para Noviem
bre.—Dia 25, núm. 256. 

Relación de jornales y materiales in
vertidos en los Establecimientos en Sep
tiembre.—ídem, id. 

Distribución de fondos para Noviem
bre (ampliación).—Dia 26, núm. 257. 

Comisión provincial. 

Sesiones de 21, 22 y 24 de Septiem
bre.—Dia 3, núm. 237. 

Dando las gracias á D. José Pascual 
por su donativo con destino á la Inclusa. 
—Dia 3, núm. 237. 

Sesiones de 25, 26 y 27 de Septiembre. 
—Dia 4, núm. 238. 

ídem de 28 y 29 de id.—Dia 6, núme
ro 240. 

ídem 1.°, 2 y 3 de Octubre.—Dia 12, 
número 245. 

Subasta de una barca para el paso del 
rio Jarama.—Dia 12, núm. 248. 

ídem de acopios para la carretera de 
Torrejón de Velasco.—ídem, id. 

Sesiones de 4, 5 y 6 de Octubre.—Dia 
13, núm. 246. 

Cuenta liquidación ocasionada por la 
corrida de Beneficencia.—Dia 15, núme
ro 247. 

Subasta de carbón de cok para los Es
tablecimientos.—ídem, id. 

Sesiones de 8, 9 y 10 de Octubre.— 
Dia 16, núm. 248. 

Dando gracias á D. Francisco Mora por 

un donativo hecho al Hospicio.—Dia 17, 
número 249. 

Subasta de piedra para la carretera de 
Algete.—ídem, id. 

ídem id. de Hortaleza.—ídem, id. 
ídem id. de Cobeña.—ídem, id. 
ídem id. de Vicálvaro.—ídem, id. 
ídem id. de Meco.—Dia 18, núm. 250. 
ídem id. de Campo Real.—ídem, id. 
ídem id. de Morata.—ídem, id. 
ídem id. de Colmenar Viejo.—ídem, 

ídem. 
ídem id de Navalcarnero.—Dia 19, 

número 251. 

ídem id. de Collado Villalba.—ídem, 
idem. 

ídem id. de San Martin de la Vega, 
j —ídem, id. 

ídem id. de Getafe.—ídem, id. 
Sesiones de 11, 12 y 13 de Octubre.— 

Dia 20, núm. 252. 
Subasta de piedra para la carretera de 

Colmenar de Oreja.—Dia 22, núm. 253. 
ídem id. de Pozuelo de Alarcón.— 

ídem, id. 
Extravio de un resguardo provisional. 

—ídem, id. 
Sesiones de 15 y 16 de Octubre.—Dia 

24, núm. 255. 
ídem de 17 y 18 de id.—Dia 25, núme

ro 256. 
Precios á que deben abonarse los su

ministros para las fuerzas del Ejército.— 
Dia 29, núm. 259. 

Sesiones de 19 y 20 de Octubre.—Dia 
30, núm. 260. 

ídem de 22, 23 y 24 de id.—Día 31, 
número 261. 

Junta de Instrucción pública. 

Inversión dada á un libramiento.— 
Días 11, 13 y 15, números 244, 245 y 
247. 

Circular y escalafón de Maestros.— 
Dia 17, núm. 249. 

Extracto de las actas de las sesiones de 
10 de Septiembre y 4 de Octubre.—Dia 23, 
número 254. 

Junta provincial de Beneficencia. 

Escuela vacante en Valdemoro.—Dia 
19, núm. 251. 

Delegación de Hacienda. 

Extravio de recibos de contribución 
territorial.—Dia 1.°, núm. 235. 

Real orden referente á ciroulacióu por 
el correo de recibos talonarios y listas co-
bratorias de las contribuciones.—Dia 5, nú
mero 239. 

Circular manifestando á los Ayunta
mientos el deber en que estin de fijar al 
público las listas de la Lotería Nacio
nal.—Dia 8, núm. 241. 

Referente á ingresos de cantidades co
bradas por cédulas personales.—Dia 16, 
número 248. 

Pago á participes de cargas do Justi
cia.—Día 19, núm. 251. 

Subasta para el derribo del ex conven
to del Carmen.—Dia 24, núm. 255. 

Real orden referente á ingreso de can
tidades necesarias de los recargos muni
cipales sobre contribución territorial para 
atender á los gastos de primera enseñan
za.—Dia 26, núm. -¿'.'>~. 

Relación de efectos timbrados sustraí
dos del almacén de León.—Dia 27, núme
ro 258. 

Subasta de la goleta Ceres.—Dia 20, 
número 259. 

Adminisb'ación de Impuestos 

y Propiedades. 

Fincas adjudicadas en 29 de Septiem-
l bre.—Dia 10, núm. 213. 

Relación de instancias solicitando la 
. excepción de venta de terrenos.—Dia 12, 
I número 245. 

Relación de compradores de bienes 
desamortizados.—Días 18 y 23, números 
250 y 254. 

Administración de Contribuciones. 

Referente á cobranza de contribucio
nes en la capital y subalternas.—Días 4, 
5. 8, 9. 20, 24. 25, 26 y 30, números 238, 
239, 241, 242, 252, 255, 256. 257 y 260. 

Extravíos de resguardos.—Dias 6 y U , 
números 240 y 244. 

\premio do segundo grado por espec
táculos públicos.—Día 9, núm. 242. 

Nombramiento de Agente ejecutivo en 
Alcalá.—Dia 11, núm. 244. 

ídem id. id. Getafe.—Dia 12, número 
245. 

Bonificación en las cuotas de cobran
za.—Dia 15, núm. 247. 

Relación de minas caducadas.—Dia 
18, núm. 250. 

Cobranza del impuesto de minas.— 
Día 25, núm. 256. 
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